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SECCION DE IA 6ACBTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infante D. Jai
me, continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 y 8 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 Jujio 1904.—Relación n.° i53 
Relación de los créditos que, por obliga

ciones de la última guerra de Ultra
mar,-ha clasificado esta Junta en la 
sesión celebrada el dia 9 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito 
OBLIGACIONES PREFERENTES

Grupo 1 ."-Haberes persoeales
Pesetas

Luis Cabanilfas Sánchez. . 272*32
Jaime Freixá Martí. . 119*60
Cecilio Ariza Gómez. . 538*00
Jaime Soler Oriols. . 858*70
Pedro Ruiz Casas. . 317*45
Nicolás Cárdenas León. . 587'80
D. Rafael Yanguas Rípoll . 1.125*00
Ramón Varillas Ingelmo. , 157*60
Vicente Sala Martínez. . 150*15
Faustino Galilea Santaolalla 162*95
Ramón Lacuesta Martorell. 77*55
José Morant Valero. .
Leandro Blanco Blázquez . 215*55
José Datzira Sugrañes. . 89*75
D. Ramón Merino Carvéylle 1.101*25
Francisco Elena Molina. . 106*89
Lino Rodríguez Expósito. . 1.126*52
O, José Guerrero Viñarta . 1.072*20
Martin Maquedano Sánchez 227*29
José Rodríguez Bonastro. . 136*45
Benito Herrera Piqueras. . 117 ‘55
Francisco Civil Busquet. . 131*10
Manuel Cerverón Cerverón. 120*70
Amado López Rodríguez. . 91*60
Félitx Blanco de Paz. . 409*45
Féhtx Carbonell Castellón . 166*10
Salvador Encina López de 90*40

Espinosa. • 88*45
José Aguilar Navarro. • 105*35
Pascual Gil Marcos, • 102*75
Abdón Ochán Calleja. . 224*40
Enrique González González 192*10
Fermín Pérez Avalle. • 135*05
José Amuedo Incógnito. . 161*85
Rafael Fenández Galván. .
Cesáreo Ayerr Gutiérrez. . 161*30
José Alvarez García, । 86*05

Miguel Collado Ruiz. , 
Rafael Priedrafita Jiménez. 
Tomás Baillón Vihuela. . 
Alberto Bernárdez Martin . 
Antonio Oliva Alsina. . 
César Folgar Mariño. . 
Cristóbal Zamora Robles. . 
Juan Pérez Ayala. .
Lope Pérez López. . 
Manuel Barreiro Vázquez. . 
Maximino Villar Latorre. . 
Miguel Serrano Siques. . 
Narciso Casablanca Frutos, 
Pascual Verdú Más. . 
Vicente Merequer Folch, . 
Pedro Olarreaga Eizaguirre 
Alejandro Alonso Plaza. . 
Antonio Vega Montes. . 
Fidel Pazos Alvarez. . 
Juan Chacón Garcia. . 
Carlos Martínez González . 
Daniel Arteaga. .
Silvestre del Aguila. . 
Pascual Hurtado. .
Antonio Rodríguez Herrera. 
Dionisio Hernández Lamota 
Domingo Rodríguez Her

nández. .
Juan Cruz Guerrero Osorio. 
Felipe Rodríguez Rodríguez 
Leopoldo Velázquez. . 
Silverio Morales Carménate 
Belarmino Pérez Guerrero. 
Angel González. .
Francisco Santos Betan-

court. . .
Juan Carballo Candelario . 
José Moner Farre. , 
Manuel González Pupo. . 
José Rabelo Rodríguez. . 
Vicente Rabelo Rodríguez . 
Maximino Rabelo Rodríguez 
D. Julián Alcoz Arríela. . 
Ernesto Rey Güell. .
Antonio Chica Soto. .
Enrique Miralles Ramos. .
Bernabé Gómez Ibáñez. .
D. Pedro Adoqui Echevarría 
Enrique Oliver Bartual. . 
Manuel Galiano Sánchez , 
Manuel Efors Tejedor. . 
Pedro Garcia Escalera. . 
D. Carlos Catibo de la Rosa 
Fernardo Tovar Jurado, . 
Miguel Valdés Román. . 
Mariano Torrrijo Bruna. . 
José Maestre Vega. . 
Juan Nogueras Comas. . 
Gabino Oses Aldea. . 
Joaquín Peris Bernat. . 
Juan Mena Holgado. . 
José Postigo Aragonés. . 
Martin Graciá Guia. . 
Antonio Casas Masana. . 
Joaquín Portillo Borrego. . 
Rafael Petit Estela. . 
Constantino Suárez Otero, 
Pedro Díaz Díaz. . 
Juan Jiménez Renes. . 
Miguel Valero Navas. . 
Mariano Leída Castro. . 
Manuel Cedrón Flores. ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l s t in is  OricíALlS 
re han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

Pesetas • Pesetas Pesetas

155*55
62*75

Francisco López Fuster. . 
Benigno Fermín Alcubilla

214*40 Antonio Donsión Fernández 
Eduardo Fernández Guiso.

149*10
153'60

109*85 Sanz. . 272'65 Isidro A'adro Santos. . 129'60
169*45 Francisco Aparicio Nuevo. 458'57 Felipe Iturria Ordoqui. , 145'50
118*20
111*25

Senén Torremocha Mari. . 
D. Federico Caballero Gar-

112*45 Francisco López Gómez. .
Francisco Uribarri León. .

169*30
186*90

750*05 cia. . 354*75 Francisco Rios Triana. . 145*80
190*25 D. Juan Vigueras Ferrero. 19*40 Francisco Moreno Jiménez. 184*85
378*90 D. Nemesio Muñoz Díaz. . 1.269*10 Juan Cabana González. . 139*75
132*70 D. José Fernández Alvarez. 309*40 José González González. , 50*30
161*30 Antonio Motero Fernández 143'90 José Rosell Martinez. . 153'55
304*60 Juan Acocha Ruano. . 84'95 Lino Salinas Ibáñez. 193'80
156'50 Miguel Garcia Valls. . 110'60 Manuel González Fonelledo 131'95
133*00 Juan Oller Salas. . 127'95 Aurelio Chinea Armas. - 201'85
295*75 Manuel Rodríguez Mourelos 696'30 Andrés Pardo Fernández. . 259'30
381*05 Antonio Pórtela Tegeiro. . 718'70 Antonio Herrera Pacheco. 96'45
249 *05 Pablo Guerrero Aguilar. . 160'65 Andrés Hermida Dopico. . 257*20
76'65 Manuel Diaz Díaz. . 147'65 Alfredo Pereira Rodriguez. 135'15
87*33
34*25

Antonio Dorado Ricardo. .
Juan Calixto Batista. .

163'60
51'00

Carlos Vidal Conde. .
Indalecio Toborcias Fernán-

226*75

108*45 Ramón González Batista. 134'60 dez. , 232'15
329*35 Cándido Concepción Merino 178*05 José de la Cruz Martinez. . 252'40
117*15 Diosinio Batista Sablón. , 175*95 Juan González Pérez. . 64*10
180*75 Anselmo Cabañas Beltrán. 209*95 Justo Echevarria Pérez. . 218*25
109*65 Primitivo Cruz Pupo. , 158-75 Laureano Garro Garro. . 186*10
333*50 Eladio Almaguer Durán. .

Eieno Avila Salinas, .
226*10
185*95

Manuel Estévez Delgado. . 
Manuel Bailo Cosé.

119'40
275*50

190*20 Juan Alonso Altero. . 222*20 Marcelino Abreu Abren, . 96*75
111*35 Gonzalo Feriá López. , 166*80 Victoriano Bcfill Setier. . 208*00
193*80 Juan Avila Pupo. . 162*75 Vidal Reyes León, 30*30
109*65 Sebastián Castro Saldaña. 70'95 Rafael Río s Peña. 12'85
193*80 Antonio Calvi Laffite. . 189'55 José Rodriguez Alvarez. . 84*45
190**20 Antonio Batista Pérez. . 59'20 Manuel Soriano Barrios. , 59*35
193*80 Bernabé Jiménez Puga. . 

Pedro Casabielle Domín-
10'20 Magdaleno Vázquez Aguila 

Antonio Martinez Jabelo. .
15*25
88*50

109*65
232*15

guéz, .
Leonardo Blanco Fernán-

107*95 José Manuel Boque. .
Nemesio Diaz López. .

29*45
44'30

235*75 dez. . 145*00 Atanasio Díaz Argúelles . 35'50
329*90 Celestino Batista Leiva. . 167'60 Cesáreo Cruz Castro. . 18'15
242*35 Rafael Batista Rodriguez. . 162'45 Bonifacio Crespo Crespo. . 7'40
206*85 Manuel Guerrero Leiva. . 174'90 Amelio Rivero Olivera. . 25'70
238*40 José Batista Leiva. . 169'80 Pablo de León Cabrera. , 41'80

5.155*45 Manuel Batista Rodriguez. 223*95 Casimiro Pérez Salvador. . 59'60
58*44 Juan Batista Leiva. . 222*50 Mercedes Mena Bermúdez. 168'95
42*50 Simón Guerrero Batista. . 218*00 Rafael Pérez Morales. , 13'55

557*35 Domingo Caudal Caudal. . 198'72 Víctor Pérez Jiménez . . 24'45
1.436*25 Angel Claro Leiva. . 182*30 Antonio Gómez Losa. . 163*75
1.034*90 

85*00
Enrique Godales Rosa. .
Cándido Cabrera Domín-

64*60 José Gómez Losa. ,
Ramón González Yera, .

114'35
160*20

226*52 guez. , 448*90 Patrocinio Flores González. 91*00
112*50 Miguel Portelles Zaldivar. 314*40 Pedro Aguas Aguas. , 133'40

95*45 Juan Serrano' Echevarría. 870'95 Claudio Armas Gómez. . 133'00
200*00 Rafael Gómez Céspedes. , 391'20 Serafín Pérez Machado. . 183'70
295*60 Manuel Céspedes Avila. . 585*90 Germán Rodríguez Pombel. J 56'90
479*00 Rafael Guerrero Mora . 369*20 Juan Lorenzo Silva, . 94*55
641*35 Pedro Espinosa Rodriguez. 271'35 Urbano Prats Suri. . 55'75
451*05 Leandro Pére¿ Avila. . 291*00 José Vásquez Rodríguez. , 23'70

70*64
379*35

Luciano Santos Rodríguez. 
Mauricio Velázquez Game-

67'55 Antonio Cano Ambros. .
Victoriano Grajales Vega .

281*10
158'95

194*45 ro. , 27*35 Casto Garcia Mata. , 282'50
421*85 Miguel Guisado Carrasco, . 206*75 JoséBurgarín González. . 399'75
107*25
226*85

Venancio Pérez Expósito. . 
Gumersindo Zaragoza Sán-

215*90 Manuel Bayón Alvarez. . 
Manuel Vázquez Vázquez ,

334'80
270'90

32*35 chez. , 125*15 Antonio Rey Fernández. , 1.149*85
32*95 Ramón Rodriguez Romero. 103-05 Domingo Zamora Morales . 438'55
16*45 Antonio Pérez Leal. . 221,85 Gregorio Torres Castro. . 482*15

242*59 Antonio Gil Sánchez. . 111*35 Felipe Otero Castro. , 227*30
178*89 Aurelio Abascal Sánchez. . 125*15 Ricardo González Pérez. . 336'05
172*00 Antonio Santaua Garcia . 97*25 Isidro Dávila Castro. 85*70
582*35 Norberto Rodríguez Jiménez 121*15 Nemesio Sala Sanz. 392*95
215*55 Andrés Safantes Fernández 153*55 Venancio Sánchez Sánchez. 369*90
180*62 Antonio Sánchez Rodriguez 154*30 Hilario Treijonín Castro, , 266‘5o
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José Bonítez García. .

Pesetaa

Esteban Pérez Morales. ,
Pe3eta.fi Mesetas Pesetas

341*80 385*65 José Fernández Albá. , 160'45 Vicente Granados Óebrián, 82*59Bonifacio Rodríguez Fer- Francisco Mora Horta. . 426'59 José Alvarez Jurado. . 162*00 Excmo. 8r. D. Vicente Ariz-
nández. . 464'30 Juan José Collazo. . 168'41 José Velasco Sánchez. . 158*35 mendi Jáudenes. . 3.267'25Bernardo Negrete Rozas. . 208*05 Hilario López Diego. . 318*25 Juan Quintana Padilla. . 162*00 Antonio Pellón Diez. . 2.187*00Primitivo Fuentecilla y La- Domingo Sánchez Barroso. 30*30 Juan Rodriguez Asnero. . 162'00 D. Francisco Gómez Gutié-
vernía. , 335*80 Nícacio Martín Burguillo. . 548'10 Juan Serrano Durán. , 161'50 rrez. . 1.912'50Lutgardo Lorente Olivares. 56*95 Francisco Arduras Pérez. . 393'65 Juan Maeso Martínez. . 343'70 D. Manuel Tejerizo Cavero. 401'40Antonio Huguer Ramón. . 279'10 Vicente Lancerica Rovira , 232'15 Juan Ruiz Garcia. . 157'80 D. Nicolás Hidalgo Fluxá. 809'75Pedro González Durán. . 51*10 Alejandro Rinconada Quin- Juan Izquierdo Sánchez. , 157'25 D. Salvador Pérez Villamil 464'45Lorenzo Serret Botí, . 133*20 tana. . 276'85 Juan Ledesma Sánchez. . 68'50 D. Agustín Balaguer y Fra-

José Fernández Fernández. 273*20 Marcelino Pujol Huguet. , 669*40 Juan González Rosoli. . 136'55 bregat. . 1.043'20
Manuel Castillo Anca. . 276'90 Pedro Veiga Incógnito. . 274'35 Juan Mañes Ciscar. . 135*45 Anastasio Quintana Barrue-
Antonio Martin Casado. . 170'55 Jacobo Baila Sánchez. . 171*70 Juan Ramirez Orellana. . 146*90 co. . 90'35
Francisco Vega Fernández. 288*35 Miguel Montenegro Galán . 683'27 Juan Domínguez Márquez. 153'55 Mariano Miralles Martin. . 13-10
Luis Morales Rubí. . 263'35 Francisco Castro Maldonado 286*90 Juan Cenilla Vela. , 153*55 Higinio Fernández Rodri-
Gustavo González López. . 399*20 Hermenegildo Irona Perales 239'95 Juan Bonalle Sánchez. . 146'05 guez. . 258'40
Damián Díaz Martín. . 273'05 Luciano Gil González. . 227*40 Juan Gómez Lorente. . 146*05 Manuel Rosales Cruz. . 297-50
José Rodríguez Luna. . 314'15 Doroteo Sánchez Rubio, . 620*70 Juan Sánchez Sánchez. . 155*15 Eugenio Góngora Pérez. . 212-50
Rufino González García. . 96*50 Juan Moreno Ortega. . 21*25 Juan Martínez Martínez. . 157'25 Evaristo Zaldivar González 518'60
Ignacio Albarrán Toires. . 251'30 ápolonio Lerma Pascual. , 87'12 Juan Lara Padilla. , 13'30 Andrés Urquiza Montero. . 472'60
Primitivo Blanco Heras. . 313*50 Manuel Ignacio Bartolomé. 297*47 Juan Ubia Pujador. . 322'45 Diego Zaldivar del Toro. . 217'45
Tomás Vidal Rodríguez. . 221*40 José Martin Lencero. , 514'77 Juan Jiménez Granado. , 182*85 Miguel Infanzón Quevedo. 381*45
Octavio Pérez Martínez. , 92*00 Francisco Barta Monturiol. 167'90 Juan Moi ales Córdoba, . 69‘60 Jesús Hernández Zaldivar. 290'65
Cándido Vázquez Rodríguez 81'15 Casimiro Ramón Blasco. 1 496 72 Juan Roses Pona, , 147*70 José Fernández San Martin 307'10
José Alvarez Socorro. . 86'50 Enrique Bergés Garau. , 638*55 Juan Sánchez Sánchez. , 130'70 Clemente Fleiro Gómez. . 205'60
José González Abreu. . 224'70 Eustaquio San José Expósito 346'45 Juan BeniteZ Garcia. , 70*65 Miguel Rodriguez Vila. . 176*50
José Guedé Cid. . 277'45 Anselmo Magriña Ramón, . 640'20 Jacinto Sánchez Ruiz. , 148*75 Francisco Gómez Garcia. , 133'25
Jesús Alonio Gómez. , 194'70 José Pino Huéscar. , 282'10 Jaime Civit Martin. , 144*50 Secundino Enteira Enteira. 317'90
Baltasar Alonso Silvona. , 229*20 308*65 144*50
Benito Barriro Casal . 547'30 José Reselló Fijoán. , 330'45 Joaquín Pérez Jerónimo. . 158'35 Total. , 146.875'97
Benito Cancela Conde. . 529*40 José Solé Munné. . 167'87 Joaquín Garcia Ordoñez. . 159*90 ms—===a
Luis Cuña Concelo. । 745‘7q Ignacio Salsamendi Oria. , 271*74 Joaquín Belda Belda. . 66*40 Grupo 2.°—Clase primera
Juan Cruz Urcola. , 447*10 Juan Pa omer Reixach. . 25*95 Joaquín Santiago Rodriguez 147*70 1,250'00Pedro Casamayor Tafalla. . 410*10 José Navarrete Sánchez. . 371'1^ Luis Perales Pérez. , 157*25 472'50Ventura Cañón Gutiérrez. . 444-00 Eduardo Robles Fidalgo. . 289*68 Luis Hernández Cuervo. , 183*85
Juan Hermida Cambeiro. . 402'15 Francisco Palenque Espi- Luis Márquez Delgado. . 158'85 Grupo 2.°—Clase segunda
Celestino Fernández Alva- nosa. . 320'30 Manuel Delgado Mendoza. 15*95 D. Marcelino García Horco. 210'00

rez. . 9*50 Juan Rodríguez Fernández. 83*73 Manuel Utrera Flores. . 88'20 José Papiol Pugibet. . 90*50
Acisclo Fernández Enri- Antonio Guíer Perales. . 142*05 Manuel Rodriguez Correa. 719'85 ——----- —

que. . 234'85 Virgilio Fernández Laso. . 15*95 Manuel Garcia Sarmiento. 114*75 Total. . 2.023'00
Ramón Fernández Díaz. • 399*85 José Riquelmo Sánchez. . 8'65 Manuel Pérez López. . 9'85 S==Z= = =E50
José García Gástelo. . 144'10 Pedro Mendieta Urquijo. . 425'30 Manuel Domínguez Bonilla. 106*25 MINISTERIO DE MARINAJosé García Campos. . 131*60 Juan Caballero Rodríguez . 16'30 Manuel Roldán Medina. . 165*75
Juan González Fernáudea. . 373'40 Simón Moreno Tapia. . 107*75 Manuel Chica Moya. . 105'70 Grupo primero
Antonio González Bnto. , 390*40 Vicente Puyol Ané. . 135'65 Manuel Jiménez Avila. . 157'80 Juan Martínez Martínez. . 119'75
Benito García González. . 312*95 Daniel Ramiro Pérez. . 106*25 Manuel López Merino. . 159*40 Juan Martínez Martínez, . 145'90
Juan Goméz García. , 425*30 Guillermo Rodríguez Es- Modesto BuDer Sanz. . 141'80 Rafael Garcia Salinas, . 41'05
Nemesio García Sánchez. . 114-95 bella. . 179'15 Martin Peñarrubia Sola. . 141'80 Manuel Fernandez Carballo 9'80
Manuel Ledo Guerras . 392*30 Julián Ruíz Carrasco. . 139'30 Mariano Garcia López. . 141'80 Ignacio Jamardo Rey. . 6'25
José Lema Nieto. . 503*95 Francisco Romero Mata. . 81'17 Miguel Cabra Haro. . 107*85 Benito Janeiro Vázquez. . 37'50
José Lorenzo Freire. . 376 6U Mariano Antón Toriegrosa. 78'95 Miguel Romero Montaña. . 165'40 Pedro Díaz López. . 179'50
Juan López Molina. . 477*45 Clemente Otero Villodas. . 801'40 Marcelo Domínguez Romero 158*85 Bartolomé Garcia Carbajal 17'65
Francisco Lusares Barreda, 283*20 Francisco Rives de Santa Nemesio Vaquero Chaves. 146*65 D. Juan Quiñones Garcia. 332‘85
Manuel Lestegas Díaz. . 520*30 Inés. . 975'85 Pedro Grimal Barceló. . 26'55 Juan Miñas Soler. , 6'10
Manuel Mosquero Pérez, . 287*25 Manuel Bozas Cid. . 101'25 Pedro Rueda Fernández. . 42'50 José Ruiz Rivas. . 17'65
José Migues Incógnito, . 425*45 Antonio González Castillo , 470*50 Pedro Tomás Feliú. . 139*75 D. Nemesio Fernández
Manuel Nuñez López. • 309*05 Juan Ruiz Gómez. . 257'90 Pedro Fernándéz Castillo. . 217'25 Cuesta y Porta. . 3.839'65
Andrés Otero Rebón. . 212*30 José Rivera Tomás. . 191'25 Rafael González Antúnez. . 158'35 Francisco Comas Martínez. 712*67
Emilio Otero López. * 125*55 Manuel Gómez Gómez. . 393'10 Rafael Rubia Rubia. . 42'50 Salvador Busto Cuadrado. 400*92
Andrés Pérez Perez. . 10*85 Rafael Cruz Expósito. . 146*90 Ricardo Michelena Suparre- D. Rosendo Cúbelo Vizoso. 366*73
Andrés Pérez Páez. . 279*70 Segundo Sierra Rivera. . 187*50 gui. , 550'90 Zacarías Torre Saro. . 84*52
José Riera Laurel. . 385*45 Tomás Ortiz Moreno. . 437'10 Ramón Figueras Morgados. 141'80 Juan Carballat Peinado. . 168'15
Manuel Suárez Moure. . 346*75 Amonio Durán Castillo. . 224'72 Rafael Salas Benitez. . 177'95 Felipe Estarli Verdú. . 98*90
Ricardo Sabor Jallas. , 139*00 Antonio Díaz Robles. , 26*60 Rafael Medina Sánchez. , 302*30 Nicolás Galdós Cárcamo. । 146*33
Emilio Soto Vasquez. , 71*55 Carlos Mañes Nogués. . 141'80 Sebastián Nevalta Rivas. . 71'70 José Rius Sardó. . 480*95
Emilio Souta Pinto. . 41865 Eduardo Francisco Manuel. 30*85 Waldo Ruiz Patón. . 311'85 José Manuel Moreno Iriarte 256*20
Andrés Sueiro Calvo. , 379'15 Esteban Mendizábal Altura 173*70 Vicente Breijo Tejeiro. , 146'15 Enrique Sirvent Asensi. . 255*60
Agustín Notana Rosal. . 442'70 Emilio Pérez Arnau. , 145*05 Vicente Fernández Llorca, 141'80 Manuel Dalmau Gravalosa. 137*30
Ramón Varela Díaz. . 503*35 Francisco Calvet Simón, . 96'15 Vicente Tamarit Asencío. . 173'20 José Cortés Ruíz. . 356'05
José Mana Aréz, , 459*95 Francisco Iturrioz RegiL . 489'85 Isidro Martin Cristóbal. . 436*90 José Franco Fernández. , 96*95
Pedro Lamarca Pujol. . 611*85 Francisco Echaverte Ricalde 277'85 Diotino Diez Incógnito, . 495'81 Francisco Escobedo Gómez. 98'60
Germimano Blanco Florea, 199-22 Francisco Vallejo Caba. . 255'00 Narciso Expósito Expósito, 15*60 José Nieto Berbé. . 236*35
Juan Uso Muñoz. , 780*35 D, Federico Cervera Macias 69'10 José Chuela Joaristi. . 476*60 Antonio Martorell Juliá. , 13'65
Antonio Fuentes Garcia. . 406,65 Felipe Manzanares Ruso. . 136*50 D. Enrique Olmos Alié. . 300*65 Gumersindo Mega González 179*65
Miguel Toro Lara. . 1.069‘6U Isidro Gurí Arques. . 141*80 Mariano Peñuela Castro. . 607'35 Antonio Amorrortu Gorencía 94*60
Domingo Estrada Gómez. , 370*25 José Izquierdo Soto. . 667*25 Fermín Perezagua Sánchez 53'12 Angel Garcia Ibazate. . 341*25
Rufino Vivero Blanco. . 71'25 José Goméz Blanco. . 158*85 Segundo Cabrero Abuja. . 155*87 Antonio Ribas Gallardo. . 67*90
Eusebio Martínez Guerra. . 40'90 José Pérez Serrano. . 115*25 Camilo Viejo Lorenzo. . 176*51 Antonio González Muñoz, . 23*05
D. José Cuéllar Anoria. . 133*30 José González Rodríguez. . 147'15 Manuel Medina Luna, . 251*46 Cristóbal Bíanco Pelayo. , 218*40
D. José Queraltó Goiró. . 183'20 JoséDols Garcia. . 88*55 Juan Sánchez Pineiro. . 171*07 Francico Jiménez Guillén, 410*85
D. Roberto Carrillo Eernán- José González Gómez. . 216*20 José Rubio Luna. , 158*45 Antonio Martín Vázquez. . 137*65

dez. . 129'75 José Ramas Gómez. . 83*40 Manuel Gómez Incógnito. , 172'52 Antonio Piñera Pérez. . 86'75
D. Antonio Rodríguez y Ro- JoséNeira Falcón. . 401'65 Felipe Pardo Pin. . 169*45 Antolín Cenicacelaya Zal-

driguez. . 314'95 José Cruz Navarro. . 10*10 José Rodríguez Rodriguez. 178'85 dumbide. . 43'05
D. Joaquín Sánchez Gómez. 421'10 José Ballestero Oervelló. । 141*80 Aurelio Izquierdo Calonge. 182'49 Agustín Robles Torres,; . 30*85
José Férriz Mniarguelo. . 255'85 Enrique Martin Garcia. . 141*80 José Cirvent Gas. . 435'25 Arturo Ruiz Blanco. • 165*70
Florencio Pisa Leacruz. . 78*71 José Vidal Comas. , 139*70 Rafael Escribano Llera. . 1.398'90 Bartolomé Sauri Turpi, . 127*05
Diego Centeno Laguia. . 644*80 José Requesens Plana. . 135'45 Manuel Menéndez Díaz. . 168*04 Antonio Pol Nogués. . 486'15
Emilio Vendrell Robusto. . 436*80 José García Maldonado. . 157'25 Marcelino Gorjón Salvador. 170*84 Diego Bernal Lagoa. . 22*71
José Cobos Sánchez. . 566*65 José Castaño Coronado. . 146'05 Felipe Fernández Romero. 158*15 Domingo délos Santos Gon-
Miguel Tomás Soy. । 185*60 José Espinosa Feliú, . 144'50 Angel Martin Rabinssón. . 50'30 zález. , 212'12
Rafael Cabañero Segovia. । 566*55 José Dulcera Alcet. , 154'60 Hipólito Benito Rodriguez. 130'20 D. Adriano Gorbeira Luaces 104“¿0
José Fernández Pacheco. • 329'70 José Jiménez Benitez, . 157'80 Cayetano Castillo Fernán- Laureano Laga Casto leiro. 1.036'90
Rufino Famoso Rodríguez. . 311*25 José García Fernandez. . 85'50 dez. . 424*75 Bonifacio Pérez Díaz. . 291*75
Francisco Navarro Marcos. 202-95 José Pérez Gálvez. . 107'65 José Calderón Pérez. . 674*95
Juan Reyes Núñez. • 262*45 José Montaner Montaner. . 117'40 Ramón García Pérez. . 158'46 Total. . 12.755 oo
Antonio José Ramón, . 262*45 José Rodríguez Acevedo. . 12'75 Mariano del Pilar Barroso. 243'75
Salvador Gil Hidalgo. , 202-95 José Vicam Garcés. . 71'70 Manuel Brotons Pérez. . 281*25 Grupo 2.°—Clase pri.mera
Juan Fernández Mancha. । 224*72 José Bosch Plana. । 158'35 Pedro Reyes, , 356*25 D. José Ardá, । 3.500‘00
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D, Nemesio Fernández
Mesetas

Cuesta y Porta. , 2.105'00
Ramón Bazarra Lago. . 109*50
Francisco Cobos Jiménez. . 173'00

Total. . 5.887'50

d ir e c c ió n g e n e r a l  d e l a
DEUDA

Grupo 1 ."-Haberes personales 
D. Rafael Manzanedo Gutié-

rrez. . 593'31
D Manuel Rodríguez Pelle-

jero. . 927*07
D. Tomás García Vivero. . 
D. Marcial Fernández Val-

605*20

dés. . 1.112'50
D. José de Jesús Perea. . 605'20
D. Juan Gómez Lorencio. , 181'33
Luis Alcalde Luján. . 741'64
Nicasio Gómez Robleña. . 1.483'31
Modesto Martin Martin. . 534'00
Angel Santana Pozo. , 605'20
Santiago Romero García, , 2.225'00
José Jiménez Galán. , 1.668*75
Miguel Reguera AbascaL . 2.966'66
Gumersindo Prieto Casales. 
Tómás Fernández Fernán-

1.483'31

dez. . 605'20
Salvador García Prieto. . 445'00
Miguel Rosainz Rosado. . 927'07
Bonifacio Ortiz Mendiola. . 605'20
Jacinto Capdevila Campos. 927'07
Pascual Zamora Vico. . 741'66
Antonio Gallol Rodríguez. , 605'20
Teodoro Menacho Cides. . 1.112'50
Ramón Rodríguez Prado. . 667*50
Cesáreo Miranda Ramírez, 302*60
Marcelino Pereda González. 890'00
Salvador Cifuentes Quintero 756'25
Mariano González Gómez. . 741'64
Francisco Urilla Santaella . 569'60
José López Cartavia. . 741'66
Bernardo Cabello Cortin. . 534'00
Antonio Barnada Aguilar, 4 189'38
Leopoldo Vivanco Silveira. 741'66
Ismael Angulo Contreras. . 
Francisco Moreno Hernán-

890'00

dez. . 1.886'66
Toribiano Gómez Goenaga. 534*00
Antonio Escotar Escobar. . 605'20
Pedro M González Chacón. 741'66
Manuel Sobrado Miñón. . 741'66
Diego Murciano Alcalá. . 741'66
Fernando Guillat Romaguera 741*66
Jacinto Iglesias Mier. . 593'31
Miguel Monfort Carceller. . 741'66
Galo María Estrada. . 593'31
Jacinto Martínez Peña, . 534'00
José S. Vega Coulledo. . 623'00
Clemente Andreu Pérez. . 741'66
Jacinto San Juan Ríos. . 741'66
Andrés Medina Cabreiro. . 605'20
Eladio Tosar Palmeiro. . 534'00
Gerardo Sánchez Mojena, . 712*00
Tomás Arrondo Castellanos 222*50
Pedro Martínez Menelao. . 1.335*00
José Oabeiro Ledo. . 741'66
Fernando Palacios Mora. . 741'66
Mariano Fariña Fariña. . 519*16
Sebastián Nodarse López. . 605'20
Eulogio Pérez Simancas. . 741'66
Ramón Regueira Merino. . 741'64
Guillermo Ferrer Manzano. 
Francisco González Gutié-

2.781'24

rrez. . 445'00
Eusebio Lorié Jiménez.” . 445'00
Anselmo Vega Alvarez. . 358*02
José Botana Pablo. . 534'00

Total. . 54.649*71

Grupo 2.°—Clase primera
Giros

Compañía general de Taba-
eos de Filipinas. . 274.920'00

Servicios marítimos
Compañía Marítima de Ma-

nila. . 28.179'30
Subvenciones

Compañía Transatlántica. . 38.885'66
n Pasajes
Rómpanla Transatlántica, . 111.318'50
Ídem. , 52.332*00

Haberes personales
Ursino Verder- , 1.186'66

Total. . 506.822'12

RESUMEN
Importe de los créditos del 

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. .

Idem id. del ídem id., gru
po segundo, clases pri
mera y segunda. .

Importe de los créditos del 
Ministerio de Marina, gru
po primero. .

Idem id. del ídem id., grupo 
segundo, clase primera. .

Importe de los créditos de 
la Dirección general de 
la Deuda, grupo primero.

Idem id. del ídem id., grupo 
segundo, clase primera. .

dietas

145.375'97

2.023f00

12.755'55

5.887'50

54.649-71

506.822*12

Total general. . 727.513'85

Madrid 20 Febrero de 1909.=El Se
cretario, José de la Concha.=V.° B.°= 
El Presidente, Andrade.

(Gaceta 13 de Marzo.)

SKCCIOM PROVINCIAL
Núm. 815

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Registro fiscal de Edificios y Solares 
Re l a c ió n  de las fincas urbanas compren

didas en esta Ciudad de Palma, cuyos 
propietarios han dejado de presentar 
las declaraciones juradas para la forma
ción del Registro Fiscal, habiendo incu
rrido por tanto en las responsabilidadej 
que establece la Instrucción de 14 de 
Agosto de 1900.

(Continuación)
Ba r r io  d e s o n s e r r a

Camino de la Vileta hasta la Sociedad.— 
Francisco Perelló, Sebastián Sastre, Mar
garita Molí, Salas (Esporlas,) Bernardo 
Ciar, Antonio Sastre, José Cabier y señor 
Arbos.

Calle de Zaregoxa y travesías.—Can 
Bou, Bartolomé Ferrá, Viuda de Gabriel 
Roig, Eduardo Morro, Sr. Agniló (Médico) 
Maria Raus, Ses Llomparts, Ca ne Fabri- 
gues, Ignacio Cortés, Can Pone, Antonio 
Ripoll, Gabriel Ribas, Juan Bonet, señor 
Amengua!, Sr. Borrás, Monjas de la Pu
reza, Cayetano Aguiló, Jaime Suau, José 
Amengaal, Francisco Barceló, Sr. Ami
gó, Can Pesta, Maria (Se petrona), Capitán 
Riera, José Masot y Can Verd.

Calle de los Hostales.—Lamo de Serriá, 
Lamo de Serriá, Lamo de Serriá y Lamo 
de Serriá.

Calle de la Nieve.—Francieao Salas, 
Catalina Bennaser, Can Puchet, Guiller
mo Triay, Guillermo Calafell, Miguel 
Fuster, Hermanos Galatxó, Sr. Riutort, 
Can Vives y Jorge Bonet.

Calle de Minas.—Francisca Gomila, Ma
ria Mir, Jacinto Feliu, Sr. Arbos, Marga
rita Oliver y Antonio Ferrá Porcel.

Calle de la Nave.—Pablo Coll, Bernar
do (Busquet,) Cano Maria Fileta, Cañe 
Velera, Maten Maesot, Cañe Chuye, Mee- 
tre Pau es Sollerich, Josefa Reines y Ber
nardo Sar marti.

Calle de la Paira.—Sebastián Planas.
Calle del Olivo.—Sr, Portas, Bárbara 

Bou y Cañe Bohguera.
Calle de la Vega.—Teresa Aguiló, Juan 

Simo, Sr. Ramonell, Francisco Barceló, 
Pablo Palmer, Miguel Perelló, Miguel Mo- 
rey y Son Moix negre.

Ba r r io  d e  l a  v il e t a
Camino de la Vileta desde la Socie

dad.—Francisco Jaume, Juan Capllcnch, 
Rafael Pone, Mateo Tous, Juan Pizá, Vi
cente Ribas, Viuda Trias, Ramón Munta- 
ner, Can Pare, Gregorio Frau, Miguel 
Suau, Jaime Caldentey, Sebastián Ferrer 
y Can Valero.

Calle del Juego.— José Mulet y Jaime 
Porcel. _

Cade de la Roca,—Margarita Lladó, 
Micaela Bonet, Antonio Valentí, Bernardo 

Ripoll, Catalina Goaep, Caminero Son 
Serra, Vicente Ribas (Fábrics,) Idem 
Idem, Lamo de Son B-uy, Bartolomé Ca
ñáis, Ferrá (Fornet,) Andrés Jaume, Can 
Paurí, Catalina Oliver, Juan Ferrá, Jaime 
Morey y Antonio Pujol.

Travesía de la Roca.—Vicente Ribas, 
Ca se Hortelana, Andrés Janer, Antonio 
Bennaser, Juana Maria, Juan Nícolau, 
Juan Fe-rá y Sr. Puigserver.

Diseminadas —Son Puig, Son Roquete, 
Son Coloré y Son Goblen.

Caseiío de Son Roca,—Sr. Morey. Mi
guel Simó. Juan Salvá, Pedro Juan Vich, 
Bernardo Bordoy, Ca ses Rotcheies, Viu
da de Gabriel Rosselló, Gabriel Ceñeilas, 
Sr GR.zá, Catalina Viuda Rcsselló, señor 
Font, Sr. Trias, Mariano Esberi, José 
Durán, Juan Rosaelló Oiiver, Nadal Jau- 
me, Isabel Sorá, Bartolomé Col!, Andrés 
Jaume y Antonio Font Eebert.

Caserío de Son Angiada —Ca ses Colle, 
Viuda de F#ol, Juan Bonet, José Cladera, 
Catalina Bordoy, Sr. Marqués, Medo Co- 
lomera, Arnaldo Alemañy, Antonio Es- 
telrich, Sr. Ribae, Antonio Santandreu, 
Jaime Siquier, San Martin, 116, Antonio 
Mas, Miguel Adrover, Andrés Janer y 
Juan Martorell.

Casas afs’adas.—Son Chimelis, Son Se
be, Francisca Martorell, Son Puigdorfila, 
Vicente Caetelló, Francisco Matea, Anto
nio Morro, Cau Fontet y Caaes Bielas.

(Continuará)

Núm. 816
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio.— El dia 15 de! actual, á hs 

once, tendrá lugar en la planta baja de 
la Delegación de Hacienda, la venta en 
pública subasta de una muía, un carro y 
guarniciones, procedentes de aprehensión 
de tabaco contrabando, según el expe
diente administrativo n.° 77 de este año, 
bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Uoa muía de seis años. . 350*00
Un carro. . 67'50
Unas guarniciones. . 14'00

Total. . 431'50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no ea adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Lo que se publica para conocimiento 
de las persones á quienes pueda interesar.

Palma 7 Abril de 1909.—El Adminis
trador, José López.

Núm. 817
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Fijadas definitivamente las Cuentas 
municipales del año 1908, se anuncia al 
público que estarán de manifiesto en esta 
Secretaria durante el plazo de quince dias 
á contar desde la facha á efectos de recla
mación arregladamente á lo dispuesto en 
el art. 161 de la Ley.

Palma 7 de Abril de 1909.—El Alcalde 
accidental, Jerónimo Castaño.—El Secre
tario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 818
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El dia 20 del corriente mas á las quince 

de dicho dia, tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de esta Casa Consistorial, 
la subasta para la conducción de cadáve 
res con el coche fúnebre, á los cemente
rios de esta villa, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán con pliego 
cerrado, adjudicándose el remata á favor 
del proponente que sea más ventajoso 
para el buen servicio y otras condiciones 
que á su voluntad quieran hacer loa pro
ponentes.

Para oblar á la subasta deberán los 
proponentes acompañar su cédula perso
nal y documento que justifique haber 
hecho un depósito en la Depositaría de 

este Áyantamiento, que no baje de cien 
pesetas.

Marratxí 8 Abril de 1909. —El Alcalde, 
Matías Mesquida. — P. A. del A.—Fran
cisco Barrera, Secretario.

Núm. 819 
ALCALDIA DE INCA

Durante ocho dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia estará de manifiesto á efectos 
de reclamación el repartimiento de c o l ib u - 
mos y demás recargos autorizados, res
pectivo al año corriente da 1909, transcu
rrido dicho plazo, sa reunirá la Junta para 
fallar las reclamacioDes que se heyan pre
sentado y las que se produzcan verbal
mente en el acto.

Inca 9 de Abril de 1909.—Jaime Ar- 
meugoL

Núm. 820
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

Nota de ios gastos causados por les obras 
que se hacen por Administración en el 
edificio nuevo de la Plaza Meicado de 
esta villa, durante las semanas que á 
continuación se expresan.
Semana del 20 al 25 Julio de 1908

Por 12 y | jornales de albañil á 2'75 
pesetas hechos por Rafal Togores 5, An
tonio Gelabert 4 y | Rafael Gelabert 3, 
importan 28'12 pesetas.

Por 10 id. de peón hechos por Juan 
Gelabert 3 á 1'75 pesetee y 2 á 2 id.; por 
Jaime Tugores 3 á 1'75 id. y por Antonio 
Comas 2 á 1'75 id. importan 18'00 id.

Materiales á Rafael Togorss Ferriol por 
33 quintales cemento á 0'50 pesetas im
portan 16*50 id.

Total de la semana 62'62 id.
Semana del 3 al 9 Agosto de id.

Materiales á Miguel Daimau por 90 
quintales cemento á 0'75 pesetas impor
tan 67'50 pesetas.

Al mismo por 2 quintales yeso á 0'80 
pesetas 1*60 id.

Al mismo por 101 quintal 16 libras cal 
á 0'46 y | id. el quintal 46'72 id,

A Gabriel Bennasar por 25 quintales 
cemento á 0'50 el quintal 12'50 id.

Total de la semana 128'32 id.
Semana del 12 al 18 Octubre de id.
Por 18 jornales de albañil á 2*25 pese

tas hechos por Francisco Real 6, Barto
lomé Frau 6, y Bartolomé Amengua! 6, 
importan 40*50.

Por 2 y | jornales de peón á 2 pes3tas 
hechos por Miguel Font 5'00 id.

Materiales á D. Juan Arnau por made
ros servidos para la Alhondica 23'20 id,

A Carlos Rachach Horrach por 3 ca
rretadas sillares para dicha obra 6'00 id.

Total de la. semana 74‘70 id.
Semana del 19 al 25 Octubre de id.
Por 13 jornales albañil á 2'50 pesetas 

hechos por Francisco Real 5, Bartolomé 
Frau 5, y Bartolomé Amengua! 3 impor
tan 29 25.

Materiales á Gabriel Riutort y Gelabert 
por 390 Biliares (vulgo cantone) á 0'50 
pesetas uno 195*00 id.

A José Mas Gelabert por 37 Billares id, 
á id. 185'00 id.

A Gabriel Bennasar por 500 quintales 
cemento á 0'50 pesetas el quintal 300'00 
Ídem.

Total de la semana 709*15 id.
Semana del 2 al Noviembre de id.

Por 15 jornales de albañil á 2 pesetas 
hechos por Francisco Real 5, Bartolomé 
Frau 5 y Miguel Salva 5, importan 30*00 
pesetas.

Materiales á Bernardo Martoiell Garau 
por 323 quintales de cal á 0*55 pesetas 
el quintal 177'65 id.

Total de la semana 207*65 id.
Semana del 9 al 14 Noviembre de id.
Por 17 jornales de albañil á 2 pesetas 

hechos por Francisco Real 6, Bartolomé 
Frau 6 y por Miguel Salvá 5, importan 
34*00 pesetds.

Materiales á Gabriel Riutort por 9 ca
rretadas greda a 1*50 pesetas 18*00 id,
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A José Mas y Gelabert por 9 carretajes 

greda á 1'641 pesetee carretada 14‘80 id.
Total de la semana 66‘80 id.
Semana del 23 al 28 Noviembre de id.
Por 14 jornales de albañil á 2 peseta8 

hechos por Francisco Real 6, Bartolomé 
Frau 5, y Bartolomé Amengua! 3, impor 
tan 28'00 pesetas,

Materiales á Carlos Rachach y Horrach 
por 230 carretadas sillares areniscos de 
Petra á 2 pesetas carretadas 460'00 id.

Total de la semana 488'00.
Semana del 30 Noviembre al 5 Diciembre 

de id.
Por 21 y i jornales de albañil á 2 pe

setas hechos por Francisco Real 6, Barto
lomé Amengaal 6, Bartolomé Frau 4, 
Miguel Salvé 4 y Juan Gelabert 1 y £ son 
43'00 pesetas.

Materiales á Gabriel Bennasar por 22 
quintales cemento é 0'60 pesetas el quin
tal 13*20 id.

Total de la semana 56'20 id.
Semana del 7 al 13 Diciembre de id.
Por 17 jornales de albañil á 2 pesetas 

hechos por Francisco Real 5, Miguel Font 
5, Juan Gelabert 4 y Bartolmé Frau 3 
importan 34'00 pesetas.

Semana del 14 al 20 Diciembre de id.
Por 16 y | jornales de albañil á 2 pese* 

tas hechos por Francisco Real 5, Miguel 
Font 5, Juan Gelabert 4 y Bartolomé 
Frau 2 y i importan 33'00 pesetas.

Materiales á Gabriel Rintort por 78 si
llares (vulgo cantons) á 0*50 pesetas uno 
39'00.

Al mismo por 2 carretadas greda á 2 
pesetas 4'00 id.

A Gabriel Bennasar por 25 quintales 
cemento á 0*60 pesetas el quintal 15*00 id.

Total de la semana 91'00 id.
Semana del 21 al 27 Diciembre de id.
Por 32 jornales de albañil á 2 peseta8 

hechos por Francisco Real 4, Miguel Font 
4, Juan Riutcit 4, Bartolomé Frau 4. 
Juan Gelabert 4, Bartolomé Amengaal 4, 
Miguel Salvé 4 y Bartolomé Vidal 4, im
portan 64'00 pesetas.

Por 8 jornales de peón á 1'75 pesetas 
hechos por Jaime Tugores 4 y por Anto
nio Covas 4, 14'00 id.

Materiales á Pedro Castell por trabajo 
de carpintería 5'10 id

A Gabriel Rintort por 13 carretadas 
greda á 1'77 pesetas 21*80 id.

A Gabriel Bennasar por 25 quintales 
cemento á 0*60 pesetas el quintal 15*00 id.

Total de la semana 119*90.
Semana del 28 al 31 de id.

Por 31 jornales albañil é 2 pesetas he
chos por Francisco Real 4, Miguel Font 4, 

Bartolomé Fru 4, Juan Riutort 4, Bar
tolomé Gelabert 4, Miguel Salvé 4, Juan 
Gelabert 4 y Bartolomé Amengaal impor
tan 62'00 pesetas.

Por 6 y i jornales de peón á 1'75 pese
tas hechos por Jaime Tugores 4, Antonio 
Comas 2 y i son 11'37 id.

Materiales é Sebastián Alcover por 12 
columnas labradas de piedra de Santañy 
á 22 pesetas una 264'00 id.

A D. Juan Arnau por tablones y otros 
maderos 1200'00 id.

Al Gefe de la Estación por trasportes 
de piedras y sillería de Manacor, Binisa- 
lem y Palma con el tren 40'60 id.

Total de la semana 1577'97 id.
Sineu 31 de Diciembre de 1908.—El 

Alcalde, C. Teodoro Servera.

Núm. 821
Nota de los gastos ocasionados por las 

obras que se hacen por administración 
en los edificios nuevos de la Plaza Mer
cado de esta villa, durante las sema
nas que é continuación se expresan, 
Semana del 4 al 10 de Enero de 1909 
Por 13 y 1 jornales de albañil á 2 pese

tas hechos por Francisco Real 5, Juan 
Riutort 5 y Miguel Font 3 y j importan 
27'00 pesetas.

Semana del 11 al 17 de id.
Por 14 y j jornales de albañil á 2 pese

tas hechos por Francisco Real 5, Juan

Rintort 5, y Miguel Font 4 y | importan 
29'00 pesetas.

Semana del 18 al 24 de id.
Por 15 jornales de albañil á 2 pesetas 

hechos por Francisco Real 5, Juan Rio- 
ort 5, y Miguet Font 5, importan 30'00 id.

Semana del 25 al 31 de id.
Por 20 y | jornales da albañil á 2 pe

setas hechos por Francisco Real 5, Juan 
Riutort 4 y i, Bartolomé Frau 4, Jaime 
Tugores Fiorit 4 y Jaime Tugores 3, im
portan 41'00 id.

Semana del l.° de Febrero del id.
Por 24 y j jornales de albañil á 2 pese

tas hechos por Francisco Real 5, Jaime 
Tugores y Fiorit, 5, Jaime Tugores Fe- 
rriol 4, Juan Ríutot 4, Miguel Font 4, y 
Juan Gelabert 2 y | importan 49'00 id.

Semana del 8 al 14 del id.
Por 18 jornales de albañil á 2 pesetas 

hechos por Jaime Tugores Fiorit 5 y j. 
Jaime Tugores Ferriol 5, Francisco Real 
3, Miguel Font 3 y Juan Riutort 1 y | im
portan 36'00 id.

Semana del 15 al 21 del id.
Por 9 y | jornales de albañil á 2 pese

tas hechos por Antonio Vanrell 4, Jaime 
Tugores Fiorit 3 y | y Jaime Tugores 
Ferriol 2, importan 19'00 id.

Sineu 30 Marzo de 1909.—El Alcalde, 
C. Teodoro Servera.

Núm. 822
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extracto de loe acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el més de Sep
tiembre de 1908.
Sección ordinaria en 2.* convocatoria 

del dia 7.—Se apropó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados; Se acordó fijar al público el 
proyecto del presupuesto ordinaria para 
1909 y pasados 15 dias con las reclama
ciones que se presenten que se someta á 
la Junta Municipal; Se acordó la apro
bación del extracto de los acuerdos del 
mes de Agosto; La aprobación de la dis
tribución de fondos de este mes y el tras
paso de las sepulturas números 81 y 82 
lado N. conforme á la petición de los in
teresados.

Sección ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados; Se acordó conceder autoriza
ción á D.& Abeíina Andreu para reedificar 
su casa en la calle de Marina; Se acordó 
fijar los pliegos de arbitrios para 1909 y 
que se expongan al público á efectos de 
reclamación; Se acordó fijar adictos y re
petir los bandos para la limpieza y refor
zamiento de malecones y torrentes y que 
previa inspección de la comisión se obli
gue á los que no den cumplimiento; Se 
acordó que el carnicero Andrés Pol se le 
señale puesto en la carneceria ó su imme- 
diación; Se acordó igualmente que los 
carniceros Antonio Aguiló y Andrés Pol 
puedan vender carne por ahora en sus ca
sas y que los Inspectores estremen la v'gi 
lancia para que no se venda clandestina
mente, y se acordó la formación de pro
yectos de un nuevo Matadero y de un 
molino de veinto con pozo, estanque y 
cañerias para riego del arbolado de plazas 
y surtir de agua el Matadero, Carneceria 
y demás edificios públicos.

Sección ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 21.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados por Ja Superioridad.

Sección ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados; Se vió el expediente de adop
ción de medios uara cubrir el cupo de con
sumos para 1909 y se acordó remitirlo á 
la Administración de Hacienda y pedir 
autorización para formalizar el reparto 
vecinal.

La Puebla á 3 de Octubre de 1908.— 
Eleuterío Marqués, Secretario.

Leído y aprobado en sesión de 6 de 
Octubre de 1908 —Eleuterio Marqués, 
Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime 
Gomase

Núm. 823
AYUNTAMIENTO DE MURO

Estrado de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Septiembre de 1908. 
Sesión ordinaria del 1.°—Se aprobó el 

acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficíales» y demás correspondencia de la 
semana última, se aprobó la distribución 
de fondos del actual mes y los extractos 
de los acuerdos de este Ayuntamiento de 
Agosto último, y se acordó se inserten 
en el «Boletin Oficial» de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia de la 
semana última.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia de la 
semana última, se acordó el pago al Mé
dico Titular de los reconocimientos de loa 
mozos del actual año del capítulo de 
imprevistos por no haber consignación 
en presupuesto, se declaró prófugo al 
mozo Juan Gamundí Perelló del reempla
zo de 1907, y se acordó construir un pal
co para que toque la música en las fiestas 
de este Ayuntamiento, encargando al Al
calde se cuide dehaeerlo construir pagan
do su importo del capítulo de imprevistos 
por no haber consignación en presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia de la 
semana úllíma, se acordaron los recargos 
Municipales para el año 1909 sobre loe 
impuestos á que tiene derecho la Corpo
ración, y se acordó el arriendo á venta 
esclusiva de las especies de carnee y líqui
dos al por menor para el año 1909 fijando 
los precios máximos que se podrá per
cibir.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última, se entero la Corpo
ración de haberse dado posesión del 
empleo del destino civil de peón caminero 
á Baltasar Ramis Sastre, y se acordó el 
pago del capítulo de imprevistos de cin
cuenta y tres pesetas para gastos por la 
apertura de una farmácia el dia catorce 
de Enero último.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 

aprobaron las actas de las sesiones de di
cha Junta que no lo habían sido durante 
el año y se aprobó definitivamente el 
presupuesto ordinario para el año 1909.

Muro 6 Octubre de 1908.—El A’calde, 
Jaime Campamar. —El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 824
D. Manuel Galtier Lozano, Segundo Te

niente del Regimiento de Infantaria 
de loca número sesenta y dos, Juez 
instructor del procedimiento seguido 
por falta de concentración contra el re
cluta destinado al mismo Bartolomé 
Ramis Climas.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta Bartolomé Ramis Climas, hijo 
de Rafael y de Lucia, de oficio zapatero, 
de veintiún años de edad, de estado sol
tero, para que dentro del plazo de treinta 
dias á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado 
sito en el cuartel que ocupa el expresado 
Regimiento á responder de los cargos que 
le resaltan en el citado procedimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares dispongan la 
basca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el referido cuartel, coadyuvando 
asi á la administración de jnstícia.

Dado en laca á ios seis dias del mee de 
Abril de mil novecientos nueve.—Manuel 
Galtier.

Núm. 825
Don Carlos Octavio de Toledo Cos-Gayón; 

Segando Teniente del Regimiento In
fantería de Inca número sesenta y dos, 
Juez instructor del procedimiento se
guido por falta de concentración contra 
el recluta destinado al mismo Julián 
Vanrell Bergas.
Por la presente, llemo, cito y emplazo 

si recluta Julián Vanrell Bergas, hijo de 
Julián y Catalina, de oficio jornnalero, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, 
para que dentro del plazo de treinta dias 
á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado 
sito en el cuartel que ocupa el expresado 
Regimiento á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento, 
bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tentó á las autoridades 
civiles como Militares, dispongan la bus
ca y captura del referido individuo y ceso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el referido cuartel, coadyuvando asi á 
la administración de justicia,

Dado en Inca á loe siete dias del mes 
de Abril de mil novecientos nueve.—Car
los Octavio de Toledo.

Núm. 826
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.— Se halla vacante en la Se

cretaria general de esta Universidad, una 
plaza de escribiente, dotada con el haber 
anual de mil pesetas, la cual ha de pro
veerse en propiedad entre Bachilleres, 
según lo dispuesto en el artículo 5.° del 
R. D. de 9 de Enero de 1899.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en este Rectorado en 
el improrrogable plazo de veinte diae, á 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, hasta las catorce 
horas del dia en que termine.

Barcelona 6 de Abril de 1909.—El Rec
tor, Joaquín Bonet.

Núm. 827
SOCIEDAD «LA CORTEZERA»

Esta Sociedad en liquidación con arre
glo al art. 41 de sus Estatutos, la Comi
sión liquidadora nombrada al efecto ha 
acordado vender en pública subasta les 
fincas de su propiedad, mobiliario y uten
silios, consistiendo las fincas, en

1 .a Un edificio destinado á fábrica de 
molienda de corteza de encina y de pino, 
con su correspondiente maquinaria, situa
do en este término municipal números 43, 
45 y 47 de la calle de la Cortezera, en el 
Molinar de Levante, que mide una super
ficie de unos 1400 metros ó lo que fuere.

2 a Una casa y corral sita en el mismo 
punto n.° 424 de la carretera de Lluch- 
mayor, contigua y unida al anterior des
crito edificio del cual hoy dia forma parte 
y cuya superficie es de unos 142 metros,

3 .a Un edificio almacén y patío en 1» 
misma calle de ia Cortezera n.° 26, y que 
mide una esteusión de uoas 14 áreas ó 
sean 1400 metros ó lo que fuere.

Dichas tres fincas se subastarán con el 
mobiliario y utensilios en ellas existentes, 
en un solo lote evaluado en 51000 pesetas, 
en el despacho de la misma Sociedad 
(calle de la Cortezera n.° 45), el dia 20 
del actual, á las 16, rema'ándose á favor 
del mejor postor.

El pliego de condiciones bajo las cualeá 
ha de tener lugar la subasta y remate, 
como también loe títulos de propiedad de 
las espíesadas fincas, el mobiliario y uten
silios, estarán de manifiesto en el despa
cho de la Sociedad, para que puedan exa
minarlos ¡os que quieran tomar parte en 
la subasta, todos los dias laborables hasta 
el señalado para la subasta, desde las 8 á 
las 18 horas.

Palma 7 de Abril de 1909. —El Presi
dente de la Comisión liquidadora, Gabriel 
Ros Juliá.
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